


118 

Pérdidas y Ganancias un saldo acreedor de S 1231002 ií cs. que 
corresponde sobre un millon de pesos de capital exhibido á un di
videndo de 12.30 por 1 OO. Para obtener este saldo, el Banco lleg6 
á poner en circulaci6n hasta. la. suma de $3.980, 165 en billetes, 
es decir, casi cuatro millones de pesos; de manero, que el capital 
efectivo de sus operaciones fué de cinco millones, alcanzando un 
movimiento total de caja <le S 52.5691607 2-1 cs. 

Para relacionar estas utilidades con un Banco que se sujetase 
á las restricciones de la ley, tendríamos que suponerlo constitui
do con un capital de S 3.000,0001 para que entregando uno en de
p6sito á la Tesorería, le quedasen disponibles dos, que unidos á 
los tres de billetes, darían el total de S 5.000,000, cifra igual á la 
de que dispuso el Mercantil Mexicano para sus operaciones.' Aho
ra bien, este Banco tendría que pagar al Gobierno, por el 5 por 
100 de contribución, la suma de S 1501000; luego la pérdida sería 
de S 26,997 23 cs., pérdida tanto más considerable, cuanto que 
el 1\Iercantil realizó esas utilidades con sólo un millo}l de capital 
propio, y el otro tendría que dejar improductivos tres millones. 

Todavía podemos, sin temor, lle,•ar nuestra comparación con 
los Bancos Nacional y Mercantil hasta el año de 1883, á pesar de 
que los saldos acreedores de esa época fueron crecidísimos debi
do á los negocios que se llevaron á término con el Gobierno, en 
condiciones las más onerosas para éste. 

El Banco Nacional, con un capital suscrito de $3.600,000 y 

un máximum de circulaci6n de S 2.8561440, ó lo que es lo mis
mo, con un capital de $6.500,000 pr6ximamente, realiz6 una uti
lidad rle S 558,813 37 cs.; con todo y que, como dijo el Consejo 
en aquel año, lns operaciones de descuento habían disminuido en 
S 1.2271567 79 cs., y las de prenda en S 731357 66 cs., á con
secuencia de la extensi6n que habían adquirido las operaciones 
con el Tesoro. Este saldo extraordinario permitió al Banco en 
aquel año dar un dividendo de 12 por ciento, que contrastaba 
con el anterior de 3z por ciento, 6 sea repartir $387,708 41. 

En ese mismo año el Banco Mercantil, con un capital exhibido 
<le S 2.400,000 y una circulación ele hillctcs que lleg6 á nlcanznr 
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la cifra <le S4.084,0S4, lo que equivale á haber dispuesto de un 
capital efectivo de S 6.484,084-1 obtuvo un saldo acreedor en su 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias de S 4-64,484: 561 y repartió 
entre sus accionistas un 16 por ciento, 6 sean S 384,000. 

La comparaci6n en estos dos casos i!e haría de la siguiente n11L

nera: Para que un Banco, sujeto á la l<'gislación vigente, dispu
siera del capital del X acional, 6 S<'ll. de seis millones y medio, 
tendría ~ue exhibir S 3.900,0001 para que depositados que fue
ran S l. 300,000, le quedaran S 2.600,000 1 que unidos á los 
$ 3.900,000 en billetes, darían la suma de $6,500,000. El im
porte de la contribución sería en esf.e caso de S 195,000, que 
deducidos de la cantidad repartible, s6lo permitirían un dividen
do de -1.93 por ciento, que sería mucho menos de la mitad de lo 
que el otro obtuvo en favor de sus accionistas. 

Si el capital del Banco era igual al del Mercantil, es decir, 
de S6.500,000, ó poco menos, habría que hacer cálculos casi idén
ticos á los anteriores; porque disminuyendo de la utilidad repar
tible los $195,000, el dividendo no podría ser mayor de 4.87 por 
ciento, 6 lo que es lo mismo, de la cuarta parte de lo que el Mer
cantil entregó á sus socios. 

Todas estas comprobaciones que hemos hecho, demuestran de 
una manera evidente que las restricciones de la ley son de tal 
manera absurdas, que hacen imposible el establecimiento de cual
quiera institución de crédito, ya porque traerían la ruina de sus 
accionistas, ó ya porque no podrían sostener una concurrencia tan 
desventajosa que haría cuotizar las acciones en la tercera 6 cuarta 
parte del Yalor que las otras alcanzaran, y que, en consecuencia, 
las dichas restricciones importan un monopolio hip6critn, tanto más 
dañoso en el fondo, cuanto más inocente se le suponga en la forma. 

Si pues la ley bancaria no as<'gnra, sino qne pone en inminente 
peligro el reembolso de los billetes, y hace imposible el estable
cimiento de los Bancos, ¡ qué objeto saludable se propusi~ron al
canzar sus autores 1 

Si la intención del legislador fué evitar el establecimiento do 
instituciones de crédito, es indudable que se hayan querido con-



tener los estragos y tru::itornos que la libre concurrencia haya 
ocasionado á la República, y los peligros que más tarde pudiera 
producir. Pero ¡ cuáles han sido esos estragos y esos peligros T 

Si, como lo hemos demostrado yo., en principio, lo. libro con
currencia es benéfica, la práctica que en pocos nños ha adquirido 
México re\'ela la \'erdntl de nuestras aserciones, y comprueba que 
los múlliples Bancos establecidos han prestado eminentes servi
cios al comercio, haciendo menos dolorosa la crisis financiera y 

monetaria por que venimos ntravesantlo hace tres nüos. 
l\Iuy conocidas son de todos las causas que dieron lugar á la 

crii;is espantosa que bn afectado tan profundamente á los meren
dos mexicanos. Las varias y múltiples concesiones que el Go
bierno federal otorg6 á empresas extranjeras á fines de 18S0, 
para la construcción de vías férreas de una gran extensión, atra
jeron á ln República inmensas sumas de numerario para el pago 
de jornales, y retuvieron una parto de nuestra producción de plata 
para cubrir los fü•tes que habfon de causar el trasporte de mn
quinarias, rieles y utensilios indispensables para ese género de 
trabajos. El ensanche que la circulación tomó en aquellos clias, 
hizo creer al comercio que había llegado la hora de la anhelada 
prosperidad, y que lo que por su naturaleza era trnnsitorio, habría 
de ser permanente y estable; porque los ferrocarriles siempre ayu
dan y favorecen la producción, facilitando su trasporte á los lu
gares más propicios para su venta, y así todos se entregaron á 

hacer uso del crédito, duplicnndo la importnción de mercancías, 
cuyos derechos dejaron á las rentns públicos cnsi el doble <le lo 
que autes habían percibido. 

La inflexibilidad de las leyes económicas enseña á. mara.villa 
cómo se verificnn estas cosas y cuáles son sus inmedintos resulta
dos. La abundancia de In moneda, que hizo bajnr el interés del 
dinero á 6 por ciento, produjo el numento de la importación, y 

ésto, á su \'ez, trnjo como consecuencia la exportnción de especies 
metálicos en mayor suma que en años anteriores, alentada en 
parte por la supresión ele los der<'chos de exporlnción que nnh•s 
pagabnn el oro y la plata. 
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Las consecuencias de esta inexperiencia no tardaron en hn
cerse esperar, y á la emigrnción de las especies sucl'dió el acre
centamiento de su valor, la diminución del vnlor en cambio de las 
mercnncías, las \'eutas á plazo, la paralización de las opernciones 
al contado, la suspensión de los trabajos de algunas empresas, el 
l'Stancamiento de la producción y el desnivel de ésta con el consumo. 

En los momentos en que todas estns calamidades se preparaban 
:1 cnusar trastornos infinitos á. nuestro comercio, so establecieron 
por fortuna los Bancos X ncional y l\Iercantil1 y éstos, unidos nl 
,le Londres, ~léxico y Sud-Américo, vinieron en auxilio de pro-
1luctores é industriales, de importadores y exportadores, y hacien
do uso del crédito coadyuvaron {1 l1acer meno11 trnscendental In 
crisis, evitaron las quiebros que en gran número se hubieron Ye• 
rificado

1 
y dieron aliento al comercio para perse\'erar, haciéndole 

menos sensibles las sacudidas que la falta del numernrio ocasiono. 
En aquellos días los Bancos llegnron IÍ. extender su circulación 

casi hasta ... 16.0001000, con la seguridad de que las necesidndes 
,le la plaza retendrían las dos terceras pnrtes de esa sumo, como 
en efecto sucedió, y de preferencia el de Londres y el Mercantil 
uceptnron al descuento las obligaciones á que las ventas {1 pinzo 
habían dndo nacimiento, permitiendo á unos y otros cumplir recí
procamente sus compromisos. El Consejo del Mercnntil deda IÍ 

principios de 1sq3: "Xo faltaron voces elocuentes en el Consejo 
r111c sostuvieran valientemente que, entonces, menos que nunca, d<'
hieran restringirse las operaciones; que 1:,i el comercio tenía nece
sidades, el Banco debía abrir ampliamente sus cajas para dar di
nero 6. todo el que lo solicitara, con la suficiente garantía¡ que si 
no bastaban los elementos que entonces teninmos, se llamnrn, l'll 
yez de 'otro 15 por 100

1 
un 23, un 301 6 el íj por 100 restanll• 

ile nuestro capital, y en vez do fijar largo plazo para su exhibi
ción, hncer uso de toda la facultad que los Estatutos concedían, 
~cilnlnmlo el pinzo de ocho dias parn que <'l comercio viera <'n nf,· 
otros lo que somos, sn apoyo mris leal y <lesintercsntlo.'' En l'Íl'cto, 
IMomlnct:\tle este Banco pnracon el conH'rcio fnó nobll• y pntrióticn, 
y en los tlins de la. crisis cuando sin sn auxilio y cooperación hubiera 

l(j 

.. 
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hnllado serias dificultades, él sólo descont6 en los diez meses de 1 S ·1 

y todo 1S83, oblignciones por valor de 10.51 í,0i:1 02 cs., hacien
do subir sus cuentas corrientes á. ~ 5.22S, 727 29 Cil.

1 
con un capital 

que no excedió de ~ 1.000,000 en el primer niio, y de s 2.400,00IJ 
cm el segundo. 

, i en esos mismos dios, suponemoa, que el Xncionnl Monto dt• 
Piedad y el de Londres, :México y -.: ad-América hubieran l1l'cho 
clescuentos por nlor de 5.000,000, el total de obligaciones dt' ... 
contadas hubiera sido en 1S82 por rnlor ele 1 -i.192,91 í 59 e~ .• 
y en 1883 do 15.il3,852 13 cs. 

¿Estos resultados se hubieran podido acaso lograr sin la inter
,·enci6n de estos Bancos, si no hubiera existido más que el X acional, 
qne de toda preferencia atendía á las necesidades del Gobierno, 
romo el Consejo do Administración lo inform6 á los nccionistn~ 
t111 In. Junta de Mayo de 188.U Indudablemente que no¡ el cn-
111crcio no hubiera podido realizar los millones de pesos que tc11ÍI\ 
1•11 obligaciones, y su falta en In circulación habría causado qnit•
hrns sin cnl'nto, y Jn desconfianza hubiera sido tnl, que la pnrali
znción de lns transacciones lmbiera llegado á ser completa, con 
(!rnrn pe~jnicio de los intereses todos de la X ación. 

l'odrfa objctnrsl', no obstante, que en esa situación, un Banco 
pti\'ileginclo ltnbiero podido por sí solo poner en circulación lo~ 
cli('z y ~eis millones de billetes y elerar su descuento á cifras igua
les¡ pero <.'stn objeción cnrece ele importnncin, porque la historia 
ele tocios los Bancos, y muy particularmente la de los nuestroi:., 
rcrcln que el temor que inspiran lns operaciones con los GohiC'r
nos, engendra una desconfianza ilimitada que retrae al público «lt• 
rdener d papel en circulación; y que además, por sólida que fuese 
In gnrnntín de un solo Establecimiento, no es igual á In de mucho!!, 
ni el crédito que uno puede otorgar nl comercio es igual ni que rn
rios le dispensan permiticndole ensanchar sus operaciones. 

Ejemplos palpitantes de estns ~·erdades podiamos aducir en grn11 
11 Ítmero; pero hn~tn á nuestro intento comparar laaitunción del \ n
rionnl y del Mercantil considerados aepnrndnmente y fnsionnrlo~ 
cle~pn~ll, pnrn prohnr In cxnctitncl de nnestrns ohserrncion!'s, 

Xo deseamos combatir la conducta seguida por el Banco .N acio-
11111 Mexicano ni producir una mala impresión acerca de las ope
rncion<.'s que realizó, porque repngnB á nuestro carácter descender 
¡¡ <.' to "6nero <le ataques indecorosos¡ pero si demostraremos que 
si el )Iercnntil había alcanzado unn superioridad notoria, era de
bido al rér,imen bajo el cual funcionaba, á su independencia para 
con el pod:r público, y á la competencia inteligente y hábil que hace 
que los Bancos mismos sean los guardianes más interesados d<.' lns 
se,,uri<lades del p(tblico y que él supo poner en práctica, atrayendo 

o . . 
hácin sí, por sus facilidades sin peligro, y por sus ventaJas sm ex~-
••eracióu al comercio todo de In República. El Banco Mercantil ::, , 
pudo haber repelido con sobrada justicia esa vez lo que Mr. Pc
rre"aux primer Director del llaneo de Francia, dijo á la J untn 

0 

' Td de accionistas en la primera reuni6n: "que era un Banco so 1 o, 
independiente, y que sólo hacía operaciones uniendo al lucro las 
seguridades necesarias para el público, de quien recibía su pro
ll•cción y su crédito.:' 

Los Bancos Xacional y l\Iercantil se establecieron ca:1i siuml
t.incamcntc á principios de 1 --2, do modo que para presentar 
lo:! <latos que revl'lcn lns opcrncioneil <lo ambo:! en igual periodo 
tic tiempo 110:! bustnrá insertar su movimiento tic circulación y de , . . 
caja, y de allí deducir sus lógicas consccuenc111!!. 
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:MOVI11IE~TO DE O.A,L.\. 

DE LOS BANCOS NACIONAL y l\.IEH.CAN TIL. 

E:jercicio de 1882 Ejercicio de 1883 E:jercicio de 1882 ~-~'ªªªj MESES -- - -
'Jl.,t,.,_ 

1 
.lfoG,; 4'.,t,.,_ 

1 
mar.u '!'eh I_ ~aGH '.D,Ge ;1(,,t,, 

--
Enero ...... ····1 3.114,930 71 -··· - ·---·- 3.121,634 31 2.176,6:\5 53 . -- ...... . -. . ... -... -.... 3.835,18--1 51 :t1--:-d,HJ7 Hi 

.Febrero .....•... 62,67:J 06 372,1160 97 2.:.f,¿;;,l~l 77 2. 285,065 53 ·-····----· ....... -... -. 2.979,849 4:J :3.17.J/17:.1 ;">-1 

Marzo .......... 371,417 75 709,859 06 2.713,0'.l0 11 2.2'2-2,613 39 1.4:l0,511 11 H-l,>q4 ;!3 !3.665,953 :J8 :i. u~,2-t!I ;;-:.1 

Abril. .•.•...... ' 65:J ,a;; 1 86 1.097,853 1)-l 1.867,062 4!J 1.573,953 8-1 2.858,771 20 1.42.l,b!,7 2!) 3.29-2,111 2G 2.4:?:-,,H17 ti:\ 

Mayo ........... 978,486 91 1.303,006 61 1.004,436 81 1.841,719 72 2.694,203 :JO 2.343,107 09 3.16-1,803 67 3.11.l-l,"-ll .25 
Junio ........... 2.054,182 20 1.9!39,261 19 1.715,0'.?0 78 l. 49:j,:388 83 2.261,711 &:l 2.396,4!)8 ú2 3.059,280 02 3.:r.JU,:\:\I 41-l 
Julio ........... 1.5~.(~ 48 1.953,179 62 1.700,85ú 64 l. 759,2:")() 54 2. 70-2,859 86 2.4:H,874 97 5.!ll2,350 27 4.!lt!H,:; 17 ;-,:¡ 

1.916,012 36 2.523,307 3-2 1.658,015 09 1.949,690 18 3.155,772 12 3.207,472 11 4.f'00,719 97 4.U.!!.1,011 1-!H 

... 
1.::. .:.:e 

Agosto ..•.••.... 
1 Setiem brc ....... 2.76;$,131 86 3.195,005 67 1.444,011 97 1.475,240 00 2.845,712 7a :J.106,410 :ld :J.582,216 05 4.121 ,008 -1-.? 

Octubre .•....... 2.:r,9,170 (H 3.843,694 28 2.1:~,881 87 1.852,437 97 2. 708,f}/jO 5 l 3.077 251 0-2 4.821,15-t 09 4.4!).),:\!ll G0 

NoYiembre ..•... 2.007,50-2 37 2.405,818 08 1.511,497 01 1.495,800 77 3.174,567 41 3.193:140 93 2.a09,0I9 o:J 2.1-',...,,,!lua ·i-1 \ 

Diciembre .....•. 2.~2,4,,8 90 2.801,228 27 2.212,389 19 1.713,008 64 3.121,424 6-1 3.8!)5,92i' &:l 2.1:lS,188 62 2.:?-IH,H-1;\ !I-.? 

TOTAL MOYil\IIENTO. 
1 

NACIONAL. XERCANTlL. 

-- --
18S2 .. ................ $ 42.53-2,373 6ti ....... ···-·· ·----· ~ 5·2.úo9,60i 2-1 

188:J . ..... ..... . ·····. $ 45.883,81G f,8 . - - .. -.. . -......... $ 87.30H,220 9-2 

8 88.416,190 2G 1:11:m.fli,,e-is rn J ' --~ - - - - - - - --- -
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D{ferencia de la circulación de billetes desde lº de 
Junio de 1884 en que se ve1'ijicó la.fusión, compa-
1·ada con la de 1882 y 1889. 

1882 !J 188-1 1118:J y 11184 

Junio ........... .• ~ 171,14j s 1.371,163 
Julio ••..•..•.•... 1.731,975 1.889,68!.J 
Agosto ........ . ... 1.921,947 1.460,090 
Setiembre ......... 2.364,914 1.337,130 
Octubre ....... . ... 2.505,359 1.866,857 
Xoviembre ..... . .. 2.376,490 1.763,864 
Diciembre ....... . . 2.000,515 1.146,912 

Circulación del Banco l\'ácional de ]léxico de 1º de 
,Junio de 1884 á 91 de lllarzo de 1885. 

J . ~ 

• lllJIO ••• • •• • •• , 4.3411377 
,Julio.......... 4.103,062 
.\gosto........ 4.611,447 
Setiembre . . . . . 4.536,206 
Octubre . . . . . . . 4.645,867 

Xoviembre ..... ~ 4.5!.J;J,:l48 
Diciembre . . . .. 5.174,06U 
Enero. . . . . . . . . 5. 798,018 
Ji'ebrero....... ü.172,64U 
Marzo... . . . . . . 5.997,40ü 

Las antet-iot·es cifras por sí solas demuestran mucho mejor de 
lo que nosotros pudiéramos hacerlo, el ensanche verdaderamente 
a3ombroso que el :Uercantil lleg6 á dar á su cit·culaci6n, así co• 
mo su extraordinario movimiento de caja en los dos aiios que fun
cionó con separación del Nacional. Con un capital suscrito de un 
mill6n de pesos, emitió billetes hasta por $3.980,165 como máxi
mum en 1882, y en 1883, con S 2.400,000, puso en circulación 
hasta $4.084,084; mientras q~e el Nacional, en las mismas é~o-

12i 

cns y con un capital exhibido de $3,600,000, sólo llegó á emi
tir, en Octubre de 1882, S 3.56112261 y en Febrero de 1883 
$ 2.868

1
276. La circulación de los dos separadamente conside· 

rndos, alcanzó en 1882 una cifra de $ 7.17 4,584, y en 1883 una 
de $6.610,805, no bajando el mínimum de este año sino hasta 
S 4.883,82i; mientras que desde la. fecha de su reunión bnjo el 
nombre de Banco Nacional ele México, ha tenido esa circulación 

un déficit compamda con la de 18821 que ha fluctuado entre 
q7J,J4:1 y .. 2.505,350, y comparada con la de 1883, otro cu
yos términos extremos son . 1.14G,912 y S 1.889,689 ¡ porque sus 
l'misiones si no han sido menores de .. 4. 103,062, tampoco lin n 

1•xcedido de S6.172,G4!>. 
Después de esta demostración, sería del todo impertinente afir

mar que un solo Banco privilegiado hubiera bastado para favo
recer al comercio en los dias en que la crisis comenzaba. á desa
rrollarse, dando al crédito la amplitud necesaria para. no producir 
una. paralización completa en la producción, sin dejar por ésto d<' 
procurarse sólidas garantías, y mucho más todaYÍa que el Banco 
X acional, aún disponiendo del capital de que hoy disfruta, hubie
ra. podido hacer por sí sólo los beneficios que proporcionaron el 
)[ercantil y él, ayudados del de Londres y del l\lonte de Piedad. 

Rin embargo, para. que ésto pueda ser mejor apreciado, va
mos á reproducir el movimiento de Cartera de ambos Bancos en 
aquellos nitos, porque pone más de bulto las operaciones de des
cuento que llevaron á cabo, y la nyuda que al comercio impar

tieron. 
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-
MOVI!lflEN1'0 1nensual de Cartera. del 

Banco Nacional. 
:-= ---

I! Alo de 18S2 
Alo de 18S3 - -1¡- - -

b= _. .. _ 1 ••= ~"'"' I' 
Saldo 

Saldo nnterior. , ........•.. :l.716,06:! :16 •• . . • . .. . . • 1 3. 7 lli,002 36 

Eucro ................... 87,771 11 ........... ' :uw:i,s:t'l 4¡ 

}'ebrero ....... 90,800 00 ........... 3i4,581 70 3.4\!9,2:íl i7 

Marzo ......... 49:J,75,, 01 ···· ·· · · ··· 418,018 04 :i.011,2:!:{ n 
_ Abril. ......... :

1 
5.'15,493 19 ........ .. 4:!6,:>66 07 :?.~JH4,6(,7 66 

Mayo ......... 21:l,543 61 .... -...... 2;i7,!l91 87 2.:l26,'1i5 7\l 

1 J111'.io ......... 2'Ji,0.U 51 265,li:2 34 ... ........ 2.5!11,~48 1:\ 

. . . . . . . . . . . 1 2.603,80.! ii2 ' Juho.... .• ... 274,166 48 11,9.i;, 69 
Agosto........ 102,129 75 13;;,164 36 .. • • .. • .. • • 1 :l. 7:!8,9&! 18 1 

Setiembre ..... ' G3:l,399 94 111,131 81 • • • • • • • • • • • 2.lf,0,()!19 !)!) 1 

Octubre ...... 1 56:l,903 43 ......... .. 

Noviembre .... 1 430,23-l 10 

1 

.......... . 

Diciembre .... 1 152,572 34 .......... . 

131077 2S 1 2.8:17,ll'.!'l 74 1 

252,63:1 08 1 2.584 ,3t!9 66 
1 

95,895 09 :l.48!:l,4ll4 57 

11 Snldo .... - 1 3.716,062 36 4.32712.;7 67 1.838,763 10 1 2.488,494 r,; 11 

Jlfovimiento mensual de Carle1'a del Banco 
jJfercantil. 

A1lo 1882. 

Saldo anterior de Diciembre 21 de 1882. 
J~nero .•............. 
Febrero ............ . 
Marzo ....... . .....• 
Abril ..........•.... 
:Mayo ....•...•...... 
.Junio .............. . 
,Tulio .•...•..••••• . -
.Agosto •..•..••.....• 
~Miembre .......... . 
Octubre ......•.. .. .. 
~oviembre .......... . 
Diciembr<' .. . . . ... . . . 

376,02-1 88 
431,800 95 
416,883 03 
:?55,061 12 
:118,023 lU 
362,404 ñ:í 
;JJ s, 10-1: 41 
ii8J ,911 :12 
246,841 13 

'l'otales ....•........ · 3.307,054 62 

. tñ0188:J, 

:-; 1.975,995 3~, 
880,823 3!) 
407,741 2í 
:379,943 2~ 
213,246 04 
1,01,844 69 
709,200 31 
l06,844 82 
:323,269 36 
420,775 71 
409,890 4~ 
~98,4C:1 8~ 
i81,H80 01 

S 7.210,019 03 
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Resumen del movimiento mensual de los dos 
Bancos. 

Enero ............... S 
Febrero ............ . 
:Marzo ............. . 
Abril .............. . 
Un.yo ... ........... . 
Junio ..............• 
Julio .............. . 
Agosto ........... • .. 
Setiembre .......... . 
Octubre ............ . 
.Xoviembre ....••.... 
Diciembre .......... . 

1882. 

90,800 00 

·1D3,758 01 
911,518 Oi 
044,344 56 
643,924 56 
52!J,247 60 
420,152 94 
995,804: 49 
882,007 8-! 

1.012,145 42 
399,413 4-!) 

Totales ...... . ...... S 7.023;116 98 

' 

1883. 

$ 968,594 50 
í82,322 97 
'i97,9Gl 2í 

639,812 71 
859,836 56 
074,3í2 65 
418,800 51 
458,433 72 
531,907 52 
422,!J6í 6, 
531,096 01 
277,875 10 

s 1.ssa,os~ on 

: I .llouiniiento nwnsuai de la, Carfom, del Ba,wo .i\ acionai ele 
.~Ié.-vico de 1• ele Junio de 1884 á 1• de :Marzo ele 1885. 

1 
1 Baldo deudor Baldo acreedor 11 BALDOS 
1 

Salt!o en 19 de Julio . .. 1 4.718,732 07 ... . .......... 4.718,732 07 

Julio .................. . -. -......... 163,415 E2 4.ü;K,,:llG 25 
1 

Agosto ................ 
1 ···--.. ···--

496,940 78 4.058,375 47 

Sotilimbro ............. . ... -. - ........ B,855 o:; 4.C,49,520 4-l 

Octubre ............... . .. -... --..... 85,G85 74 3.903,834 i0 · 

Noviembre .. . ...... •.. 
1 

247,183 94 ............ 
1 

4.211,018 64 

Dicicml>ro ........ . .... 248,963 07 . -............. 4.4!)!),981 71 

Enero ................. ................ 113,577 61 4.316,404 07 

Fobroro ............... 210,159 04 . ........... 4.:,c!li/>61 01 

Totales ......... ¡ 5.455,03!) 02 ¡¡ 868,m 0l íl 4.58li,564 01 

17 
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Las co11:3ccue11ci11s que deben sacarse de los E:!tutlos antcriurcl) 
de Cartera de los Bancos X acional y Mercantil, son fácilmente 
perceptibles. El primero do dichos Bancos, durante el niio de 
1882, aceptó al descuento obligaciones mercantiles por valor 
de S 3. 716,062 36; pero en cambio, en el siguiente casi estuYo 
en liquidación para con el público, porque sus operaciones no exCl'· 
dieron de S 611,195 31 cs., produciendo un perjuicio incalculuhle 
al comercio, al cual dejó de descontar, tomando como término dl' la 
proporción la cifra del año anterior, S 3.10-1,867 03. Entreta11to 
el segundo, que sólo del mes de Abril de 1882 á Diciemhr<', ha
bía alcanzado un moYimiento de $3.307,054 G2, en el segundo 
año descontó todo lo que el Nacional rehusó, obteniendo un total 

· de movimiento de S7.210,019 03. 
Si en aquellos dias no hubiera existido más Banco que el X u

cional, que se negaba á aceptar las obligaciones del comercio pnrn 
hacer frente á las emergencias del Tesoro, aumentando de un mo-

. do extraordinario sus cuentas corrientes deudoras, ¡cómo hubieran 
podido los comerciantes proporcionarse los recursos indispensa
bles para conjurar la crisis y hacer menos sensibles sus quebran• 
tos sin ese auxilio, único capaz de contl'arestar la influencia que 
ejerce sobre las transacciones la falta ó escasez del numerario! 

Esta tarea importantísima tocó llenarla al Mercantil <'11 t'1 aiio 
de 1883, y de hecho la satisfizo; pero una vez fusionado con d 

X acional, y puesta en vigor la ley bancaria, no resta al comercio 
más que sufrir la elevación exagerada del tipo del descuento que 
hace imposible las operaciones, para que el capital qne se akje 
de la industria y de la producción vaya á alimentar las exhaustas 
arcas del Gobierno, con gran peligro de los tenedores de billetes. 

Las anteriores demostraciones prueban do una manera incon· 
testablo que la libertad bancaria, aun suponiéndola peruicios1\ 
para otros países, ha sido ben66ca para nosotros y ha evitado 
males profundos que no hubiera curado el Banco Nacional, como 
no los remediaría por sí solo si volvieran á repetirse, á pesar do 
tener S 8.0001000 de capital exhibido, y de contar con todo gé
nero de privilegios 6 inmunidades. 
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Los gobiernos, de hecho ó con derecho, pueden dar á un 
Banco toda clase de prerogatil'lls, prohibir la concurrencia que 
se les pudiern hacer, constituir en su foror un monopolio irritan
te, dispensarle del pago de contribuciones, etc.; pero lo que ja
más les será dado otorgar, es confianza y crédito, que son los 
únicos elementos capaces de asegurarle su prosperidad y la del 
país donde se establezca. 

Resumiendo todo lo dicho, tenemos, pues, que el Código de 
Comercio no sólo ha establecido un régimen r<'strictivo que ha
ce imposibles las operaciones bancarias, poniendo, sobre todó, en 
inminente peligro el t·eembolso do los billetes, sino también que 
pugna abiertamente con los principio3 económicos más elemen
tales, sin poder encontrar apoyo en la historia de nuestros Ban• 
cos, que viene, al contrario, á j ustificarque los que están organizados 
con absoluta independencia de los gobiernos, son los únicos lla
mados á una prosperidad creciente y duradera . 


